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de Función al Medio ; 'nte del Senor Hidrocarburos

unldld de Gestión. supervlslón. In_ Vigllancla Comerclal
de Gestlfin Comerclal

DGGC/SA/BSGO/Zflzl
¡D lle dvclembn de 2021

c. PEDRO GARCÍA AGUILERA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRES
ENERGÍA DG, s. DE R.L. DE c.v. \

PRESENTE ‘

¡ón del
¡stracióm

¡05194-2020
A-EED'IBD92C

4 de noviembve de
esta Agencia Nacional

' ca‘rburos. en lo sucesivo
GÍA DG. S. DE R.L. DE C.V..

4 dminístracidn a Implementar
/2019 ubicada en CARRETERA

A MANUEL BUELÏA. C. P. 86825.
CIONES Administrativas de Calácter

n. Implementaciónyautorización de las
auridad apelativa y Pmteccíán al Media

¡ÍICO de Gas Natural, DistribuciónyExpend/o
, publicadas En el Dlario Oficial de la Federación

SULTANDof ‘__'
'l. Que el 27 de ' mslón Reguladora de Energía (CRE) ’olforgó al REGULADO el

PERMISO PL/zz " ‘ ¡9 para actlvldadas da Expendlo al Pública de 'Gas Natural Gas
Llcuado da Petróle

lt}!uq-sAslsoPAc-F—an—ao

Mim: aix‘Ï‘Ï‘xséí’ 44.1435
Páglna 1 de7

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante
Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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r mn N nal de seguridad Industrial y

‘ mala! al Medio mIiIcnte del Sector Hldrocarburos
n , p'ervlslón. lnspficclón yVlgIlnncIa Comerclal

Dirección Gencral de Gustlón Comerclal
Oficio “EA/uCSIVC/DCGC/SA/QSGD/Zfill

‘ num de México, n ¡o ng ¿mmm de n21

i
i

}
Z. i Quo el dia 08 dojullo do 2:20, IaAGENCIA o rg al REGULADO el Registro de Conformación dal

i sistema de Administraci n de Seguridad In us ial, Segurldad Operativa y Protección al Medio

l Ambiente para la activida‘d de Expendio al 'blico do Gas Natural,; Ga; Licuado de Petróleo y/o

de Petroliferos con número de Registro ASEé—EENOMIC-SA-OZZ'ÏO—ZOZOA
, l

1 novlombu de zozo. si kecuuno prese
Administración a Implementar para

3. ‘ Que mediante la solicitud número ASEA-OI- O 864-2020 ingre ad ’ ante la AGENCIA el 24 de
6 i solicitud de AuLori 1 ción de su Sistema de

i PL/22373/EXP/ES/2019 (PROYECTO).
l talación identl naa con Permiso CRE

4. ‘ Que mediante oficio ASEA/UGSNC/DGGC/ l /2020 de fechla 0 Ide dlelembr. dl 2020, se
‘ iprevino al REGULADO, para que presentara in ormaclón o docu erïtación faltante respecto a

i su solicitud de Autorización de su Sistema Xe ‘ ministración a I plnmentar en el PROYECTO.

‘ mismo que fue notificado el 15 de dlciombre de 2020. por medio de la OPE de la AGENCIA.
l

5. í Que a la fecha de emisión de la presente el EGULADO no h ' daïdo respuesta al oflcio de
fecha 07 dc dicle‘ bn de 2020.r) ïprevención ASEA/UGSIVC/DGGC/BOM/ZO d

6. l Que ante la falta de comparecencia por parte del RECUMDO, mediante oficio

1 MWUGSNC/DGGC/WmB/ZOZI se ac 96 notificar medlant ro‘ Ión la determinación de
esta AGENCIA para continuar la tramitación rms fisica del ex edi ‘nte admlnlstrativo ASEA-

01-005-OOSM-2020.

‘ Que el 16 d. navlem de 021 se rea zo la notificación to rctulón del acuerdo

1ASEA/IJGSMC/DGGC/ ‘ “312l de fe la1 de rwviombro

Que esta Direcciónl General de Cas on comercial, adscrta y la Unidad de Gestión,
supervisión, Inspección y Vigilancia Co ¡rc al de la AGENCIA es cpmpetenta para conocer y
resolver la solicitud de Autorización el sistema de Administración a implementar del

Regulado que realice actividades de Ekpendío al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior. con fundamento en lo establecido en el ‘ACUERDOpor

el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exp/oración y Extracción de

Recursos Convencionales; da Gestión de Exp/oración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos; de Gestiól def Transporte y Almavonamíanto; y de Cast/ón

Comercial, de la Agencia Nacional des ur/ ad Industrialyde clán ¡{Mod/oAmb/ente
del Sector Hídrocar uros, la facultad ue se lndicd'. publicado ¿en al Diario Oflcial da la

Federación el 22 dei nio dq 2017.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
¡le Protealón ¡I Medio Ambiente del sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancla Comercial
Dirección General de Cestlón Comercial

Oficio AseA/ucsIvc/DGGC/SA/ssso/zozlcuna-a a: Mim, a 1o de diciembre de 2021
ll. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural. Cas Licuadode Petróleo y/o Petroliferos. conforme lo señala el permiso expedido por la ComisiónReguladora de Energía:

PL/22373/EXP/ES/2019

lll. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorío emitido por un Tercero Autorizado: 001-sc-zozo, el cual contiene el resultado de la evaluación tecnica del Programa deImplementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por la ComisiónReguladora de Energia PL/22373/ExP/ES/2019t

IV. En este sentido. el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en elPROYECTO. se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS, asi como enla Ley dela AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos, por lo que la Autorización del Sistema de Administración a implementar en elPROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TÉRMINOS

PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo maximo de unaño, contado a partir de la fecha de la notificaclón de la presente RESOLUCIÓN para la INSTALACIÓNcon número de permiso CRE PL/22373/EXP/ES/2019,

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente. durante todas las etapas dedesarrollo que conforman el PROYECTO. incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono. conlas acdonos definidas en el ANI(O IV ae los LINEAMIENTOS. de conformidad con el artículo 55 delos mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCION. el REGULADOdeberá presentar a la AGENCIA lnlormes semestrales de cumplimiento del Programa deImplementación, los cuales se ingresarán a traves del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAmediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en mediosmagnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS. METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado enla Guía que establece las bases y los criterios para la adapclán y el establecimiento de indicadorespara medir, evaluaryreponereldesempeño en seguridadindustrial. seguridadoperativayprotecciónalmed/o amb/ente del sector hidrocarburos. disponible en la página de la AGENCIA.

UGI-SASISOPAC-F-OW-ún

Beam Adolfo HubCm No.42“. CDlJardinls In h Mont-lla. C9. “110. CIM“! de Mexico Tel: [55] ”160100 wwwgobmx/asea...o-,_ un“: o “mmvwmp v“,IAQ‘X‘WfiÉSMKÑSÉM/¿Waïemi«enÑfifllfiñma 33%12¿&m\e«2 A
Página 3 de 7

MEDIO AMBIENTE ¡ U ASEAmsm-u n un... Mann: v “una ¡AV-¡Inn Ace-«cu DE “Summa,snenclA v AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
¡le Protealón ¡I Medio Ambiente del sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancla Comercial
Dirección General de Cestlón Comercial

Oficio AseA/ucsIvc/DGGC/SA/ssso/zozlcuna-a a: Mim, a 1o de diciembre de 2021
ll. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural. Cas Licuadode Petróleo y/o Petroliferos. conforme lo señala el permiso expedido por la ComisiónReguladora de Energía:

PL/22373/EXP/ES/2019

lll. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorío emitido por un Tercero Autorizado: 001-sc-zozo, el cual contiene el resultado de la evaluación tecnica del Programa deImplementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por la ComisiónReguladora de Energia PL/22373/ExP/ES/2019t

IV. En este sentido. el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en elPROYECTO. se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS, asi como enla Ley dela AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos, por lo que la Autorización del Sistema de Administración a implementar en elPROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

TÉRMINOS

PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo maximo de unaño, contado a partir de la fecha de la notificaclón de la presente RESOLUCIÓN para la INSTALACIÓNcon número de permiso CRE PL/22373/EXP/ES/2019,

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente. durante todas las etapas dedesarrollo que conforman el PROYECTO. incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono. conlas acdonos definidas en el ANI(O IV ae los LINEAMIENTOS. de conformidad con el artículo 55 delos mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCION. el REGULADOdeberá presentar a la AGENCIA lnlormes semestrales de cumplimiento del Programa deImplementación, los cuales se ingresarán a traves del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAmediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en mediosmagnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS. METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado enla Guía que establece las bases y los criterios para la adapclán y el establecimiento de indicadorespara medir, evaluaryreponereldesempeño en seguridadindustrial. seguridad operativayprotecciónalmed/o amb/ente del sector hidrocarburos. disponible en la página de la AGENCIA.

UGI-SASISOPAC-F-OW-ún

Beam Adolfo HubCm No.42“. CDlJardinls In h Mont-lla. C9. “110. CIM“! de Mexico Tel: [55] ”160100 wwwgobmx/asea...o-,_ un“: o “mmvwmp v“,IAQ‘X‘WfiÉSMKÑSÉM/¿Waïemi«enÑfifllfiñma 33%12¿&m\e«2 A
Página 3 de 7



g; MEDIO AMBI‘
“nin-u es mayo “¡uuu v neu-sos un esncla o: szaummn

suenen r AMBlENTE

l
I u «¡anual de Seguridad Industrlal y

, I moción al Medio = Mente del Sector Hldrocarburos

1 ¡”1 ’ y ‘ de Ge: n ¿msnm Insmclún y vlglluncla Comerclal
‘ ‘ r Dlrocclon General de Gostlón Com-relal

oñclo msn/ucsrvc/Docc/sA/ssm/zazr
¡ciudad de memo, a md. dlclembre de m1

“ie anto n de los LI ENMIENTOS, el REGULADO
e emestral de cu plirnlento del programa de

bientales; 2) el r sulbdo del anállsis de rlesgo
las; y 3) el listadolde los riesgos y los aspectos

deberá presentar como pe del prlmer info
implementación: l) el listado de Peligros y Aspec
y el resultado de la evaluado" de aspectos amb n
am‘blentales signlficetivos a controlar.

¡nfimo de respuesta ¡»í cada sltuaclón potenclal
QUINTO. El REGULADO debeiá actuallzar su me

LI EAMIENTOS, de; do con lo establecldo en
de‘emergencia identificada. Elemento Xlll de lo u

‘ general que establ e las Líneemlentos para la
a emergencias en; l actividades de Sector

hidrocarburos, publlcadas en el Diario oficial dalla Federación el 22 dei marzo de 2019.

qno parte de su primer Informe semestral de urrjplirniento del Pr ' rama de Implementación, el

REGULADO deberá presentar el Formato FF-AS - 57 ”Actualización el rotocalo de Respuesta a

Emergencias“, anexando una ¿copia en medios gn ticos o electróni s del mismor

SBCI’O. Una vez concluldo el periodo de lmple Eentaïarflt‘bn del Sistemalde Mminlstraclón y para dar

segulmiento e la operación de éste, de confo’rïmd‘pd con el articulol37 de los LINEAMIENTOS, el

REGULADO deberá presentar a la AGENCIA en el iprimer trimestre del año, un informe anual de

resultados del año inmedlato anterior para; el seguimiento al Desempeño del sistema de

Administraclón, de acuerdo icon lo sollcitado ell ANEXO V de losiLlNEAMIENTOS. anexando la

correspondlente documentación de respaldo e ¡me‘aios magnéticos q electrónlcos.

SÉPTIMO. El REGULADO deberá realirar, por lo l enos una vez cada dos años. contados a partir de la

fecha del presente oficio. r una audltorla e] uqda por un auditor externo, conforme a las

“DISPOSICIONES administrativas de carácter gy neral que establecen llos lineamientos para llevar a

cabo las Auditorías Externas a la operación y el deselnpeño de los slstepnas de Admin/slraclón de

SeguridadIndustrial, SeguridadOperar/vayf’roqeccipn alMedloAmbienteiapI/cab/es a las act/vidades

del Sector H/drocarburas', publicadas en el Diarlo Oficlal de le Federación ,el Z4 de enero de 2017, ello

de conformldad con el artículo 58 de los LINEAMIENTOS. ,

eltblan de atención a los hallazgos reglstrados. nt el Informe de au Ito la externa, como el plan de
el responsable t ni o del REGULADO.

E' un plazo de veinte dias habiles posteriores fieíre de la auditoríaídeÏcrá presentar el Informe y

atenclón a los hallazgos, deb‘erán estar firmados pa

QCTAVOI El REGULADO deberá entregar ante laiAGENCIA, los informes se estrales de cumpllmlento

dtl plan de atención de halla gos resultantes d a la a dltorÍa externa d su lstema de Admlnlstraclón.

d conformldad con el rtículo 40 de IE INEAMIENTOS. ne ‘¡ndo la correspondlento

dpcumentación de respaldo en medios magné ¿o o electrónicos.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarburosUnidad de Gestión. Supervisión. lnspecclón y Vigilancla Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
oficio ASEA/UCSIVC/DCGC/SA/9SGD/2021Ciudad de modos, a m de diciembre de ¡un

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema deAdministración deberán presentarse en Idioma español, de conformidad con el articulo 7 de losLINEAMIENTOS.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1°, 3‘ fracción XI. 0.12.15 y 11. dela Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos; Ei y 12 primer párrafo de los LINEAMIENTOS; 4° fracción XXVII. 15 fracciones lil y XX. 37fracción XXIII del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que sedelega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de RecursosConvencionales,- de Gest/ón de Exploracióny Extracción de Recursos No Convencionales Mar/timos:de (¡est/ón de Transporte yAlmacenam/ento; y de Gestión Comerc/al, de la Agencia Nacional deSeguridad Industrialy dv Protección al Media Ambiente dal Sector Hidrocarburos, la facu/tad que seInd/ca. esta DCGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORiZAR con el número ASEA-EED'IBDSZC-SA-OnW-ZOZO-EXP-02906-2021 elSistema de Administración a Implementar en la Instalación con número de Permiso de la ComisiónReguladora de Energia PL/ZZJH/EXP/ES/Zois ubicada en CARRETERA FEDERAL VILLAHERMOSA -TEAPA KM 51+500, COL RANCHERIA MANUEL BUELTA. C. P, 86826, TEAPA. TABASCO.

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADO deberá dar Aviso a laAGENClA sobre la conclusión dei mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracion durante laejecución de las actividades propias del PROYECTO‘ en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberásolicitar el Reglstro de la Conformación del nuevo sistema de Administración a su cargo y surespectiva Autorización, en cumplimiento a lo establecido en al articulo #2 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADO debera presentar el avance de cumplimiento de los T‘rmlnos yCondicionanm Especifica: establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-EED'IBDSZC-SA-02270-2020 y la presente AUTORIZACIÓN dentro del prlrner informe semestral de cumplimientodel Programa de Implementación.
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de cumplimiento del Programa de Implementacl n, I evidencia docu on :I del cumplimiento total
l i l

QUINTO. El REGULADO deberá presentar ante l ”AG NCIA Junta con se‘ undo informe semestral

ii Conformación número
de los Terminos y Condicionlntos Especifica es abl cldas en su Regis ro

ASEA-EEDiBDBlC-SA-DIZTO-Zolo y la presente «AUTORIZACIÓN ¡ .

SEXTO. En caso de que el REGULADO no presen ¿la nformación reqn Id ise dará vista e la Unidad

de Supervisión, Inspección y ¡lancia de esta EN CIA. para que en I á bito de sus atribuciones

determlne lo conducente. 1 ‘ l,

‘ r l l.

SÉPTIMO. El cumplimiento delo previsto en la p ente AUTORIZACIÓF. ' exime al REGULADO. de

observar lo previsto en otra normatividad y regu ción aplicables en meter a de Seguridad Industrial,

Seguridad Operativa y Protección al Medio Am ¡en para cada actividadlque desarrolle del Sector

Hidrocarburos, y no deberá ser considerada co o causal (vinculante) araI que otras autoridades en

el ámbito de sus respectivas competencias otor uer sus autorizacion s, permisos o licencias. entre

otros. que les correspondan. i '

r l
OCTAVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite n a nego al principio ¿e buena fe al que se reflere el

artículo 13 de la Ley Federal de Procedlmientc rn nlstrativo. toman o por veridlca la Información

tecnica anexa al escrito de ingreso, en caso d ex stir falsedad de la Información presentada, el

R CULADO. se hará acreedor a las penas en qu;e incurre quien se conduzca con falsedad de

conformidad con lo dispuesto en Ia fracción II y lll I articulo 1.20 Quiterdel Código Penal Federalv

u otros ordenamientos aplicables referentes a I . deiitos contra la gestiónlambientai.

NOVENO. En atencion a lo ordenado por el nurn íral S fracción XIV de IagLey Federal de Procedimiento

Administrativo, en relación con el articulo 4 del Ley de la Agencia Ndcional de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector ldrdcarburos. se le hdce s‘aber al REGULADO que el

expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta

unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas ¡en Boulevard Adolfo 'Rui; Cortines No. 4209, Col.

Jardines en la Montaña. Alcaldía Tlalpan. Códigq Postal 14210. Ciudad de México.

DECIMOi Contra la presente AUTORIZACIÓN pr cede el recurso de refllsíán previsto en el articulo 83

mi ia Ley Federal de Procedimiento Administra No, mismo que podra'presentar dentro del plazo de

quince dias contados a partln del dia siguiente --qu : surte efectos la notlfiFación del mismo.

DÉCIMO PRIMERO. Archivefie en el expedient ¿o Número de AUT A CIÓN ASEA-EEDIBD‘OKS-

SA-0221O-2020-EXP-0290672021.

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida r i l ' = y ‘Ï se ostenta el C. PEDRO

‘ cIA AGUILERA en su al ‘ cter dl- depues:
i ,
l

u‘cr—srsslsopAc-F-orr-vzu

Boulevard Adolfo Ruiz Conloes N0. 4209. -
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Agenda Naclnnal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarhuros

Unldld de Castlón. Supervlslón. Inspecclón y Vlgllancla Comerclal
Dlucclón Genaral de Gestlón Comerclal

oflclo ASEA/UGSIVC/DGCC/SA/sssn/ZOZI
(¡naaa ae Méxlco, a m a: mmm a: 1021

DÉCIMO TERCERO. Notlflquese la presente resoluclón al C. PEDRO GARCÍA AGUILERA en su carácter
de REPRESENTANTE LEGAL del RECULADO, por alguno de los medios legales previstos por los
articulos 35 y demás aplicables dela Ley Federal de Procedimiento Administrativo. y/o a través de Ia
OPE ccnforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Genera/es para el funcionamiento de la
Oficial/ía de Partes Electrónica de la Agencia Nacionalde Seguridad Industrialyde Protección alMedio
Amb/ente del Sector H/dlocarburos.

No. de Trámite Registro de II Conformaclónx ASEA-Ol-ODS-UZSWI-ZO'W
No. de Trámite Autorización del Sistema de Admlnlstraclón: ASEA—Ol-OOS-OOSM-ZOZO
Permlso CRE: PL/ZZSTS/EXP/ES/ZO'IS

A T E N T A M E N T E
LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL

NEPOMUCENO
Por un uso responsable del papel, las - , ‘- ecimiento de este asunto son remitidas via electrón/ca
cae. lnfl. Ángel C'Mnlll L6,“. - Dile - ecutlvu de la ASEA: Para su conocimiento.

lu. Feliu Rodvíuuu 661m). - Jefa - Unidad de Genión Indumial d- la ASEA - Dar: su conocími-mu.
Ing. k“ Luli (¡MiWuíldz. - J v la Unidad de Supervlsión, Inspección y Vigilancia Induflrial de la ASEA. ' Para
su conocimlenlo.
u: Laur- Joe-fina Cheng avalan; - J r dela Unidad de Asuntosaundlcm de la ASEA. - Para su conocimiento
No. d- 'nimlu: ASEAN-0050064412020

MAS l JEGS

1,
UCI-SASISOPAC-F-UIFVZO X3};
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